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La nueva Ley de Tráfico y Seguridad Vial entra en vigor el 25 de mayo de 2010
CEA INFORMA: NOVEDADES DE LA REFORMA
DE LA LEY SOBRE TRÁFICO Y SEGURIDAD VIAL
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Estimado socio,
Desde el Comisariado Europeo del Automóvil queremos recordarle que la reforma sobre la Ley de Tráfico, Circulación de vehículos a motor y Seguridad Vial, modifica y amplía el articulado de la Ley, entra en vigor a partir de mañana 25 de mayo de 2010. Tras la reforma se han añadido nuevas infracciones y se ha modificado entre otros: el importe de las multas, las infracciones que conllevan pérdida de puntos y el procedimiento para notificar las multas.

Ante la nueva Ley, CEA recomienda no rehusar las notificaciones que se reciban por correo y siempre que no se esté de acuerdo con la denuncia alegar y presentar pruebas antes de que pase el plazo de veinte días naturales. De no hacerlo y vencido el plazo de 15 días naturales siguientes a la fecha de la firmeza de la sanción, su cobro se llevará a cabo por el procedimiento de apremio.
Nuevas infracciones en la Ley de Tráfico y Seguridad vial.
· [image: image12.png]Programar el navegador conduciendo. Infracción grave: 200 € y pérdida de 3 puntos.

· Que un conductor circule con un vehículo cuyas placas de matrícula presentan obstáculos que impiden o dificultan su lectura o identificación. Infracción grave: 200 €; no detrae puntos.

· Estacionar en las plazas reservadas para discapacitados. Infracción grave: 200 €; no detrae puntos.

· Circular sin las luces y elementos reflectantes en las bicicletas. Infracción leve: hasta 100 €; no detrae puntos.

· El titular de un vehículo que permita que lo conduzca alguien sin permiso de conducir. Infracción grave: 200 €; no detrae puntos.

· Conducir con un vehículo llevando instalado un inhibidor de radar. Infracción muy grave: 6.000 € y pérdida de 6 puntos.

Infracciones que conllevan la pérdida de puntos.
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5 PRUEBAS ALCOHOLEMIA. Negarse a as pruebas
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Recuperación de puntos.
Se amplía de 4 a 6 los puntos que un conductor puede recuperar cuando ha perdido parte del crédito inicial, al realizar el curso de recuperación de puntos.

Infracciones de velocidad.
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Importe de las multas
· A partir de mañana el importe de las multas de tráfico será el mismo en todos los casos, independientemente del lugar donde se cometa la infracción o el organismo que la imponga. De este modo el coste de las infracciones quedarán así:

· Infracción leve: hasta 100 €

· Infracción grave: 200 €

· Infracción muy grave: 500 €

Además, estos importes podrán incrementarse en un 30 %, en atención a la gravedad y trascendencia de los hechos, los antecedentes del infractor y a su condición de reincidente, el potencial creado por él mismo y para los demás usuarios de la vía y al criterio de proporcionalidad. (art.68 de la Ley).

Infracciones por no identificar al conductor.
· En caso de no identificar al conductor que ha cometido una infracción el importe de la multa se graduará en función del tipo de infracción original.

· Si la infracción original es leve: el doble de la misma (100 € = 200 €).

· Si la infracción original es grave: el triple de la misma(200 € = 600 €).

· Si la infracción original es muy grave: el triple de la misma (500 € = 1.500 €).

Nuevo procedimiento de notificación de las denuncias.
La notificación de la denuncia se podrá realizar:

· En el acto, si el conductor ha sido detenido en el momento de cometerse la infracción.

· En el domicilio del denunciado, mediante correo certificado, bien porque se haya indicado previamente a las autoridades de tráfico, o el que figure en los Registros de la Dirección General de Tráfico. En este supuesto si el no se pudiera llevar a cabo la primera notificación se procederá a un segundo intento de notificación, y si no resultara igualmente fallido se procederá a su publicación en el TESTRA(Tablón Edictal de Sanciones de Tráfico.

· En la Dirección Electrónica Vial (DEV), asignada por la Dirección General de Tráfico previa solicitud si se trata de personas físicas y obligatoria si se trata de personas jurídicas a partir del 25 de noviembre de 2010 para todas las nuevas matriculaciones.

Pronto pago
El plazo para pagar con un descuento del 50% del importe de la sanción es de 20 días naturales desde la notificación de la multa. Si se decide abonar el importe con el 50% de descuento no se podrán formular alegaciones ni recursos.

El titular o arrendatario será responsable de las infracciones por estacionamiento, salvo que exista designado un conductor habitual o se indique un conductor responsable del hecho.

Plazos de prescripción de infracciones y sanciones
Prescripción de las infracciones
· 3 meses para las infracciones leves.

· 6 meses para las infracciones graves y muy graves.

Prescripción de las sanciones
· 4 años desde el día siguiente de la firmeza de la sanción.

El titular de un permiso o licencia de conductor no podrá transferir su vehículo cuando en su historial de conductor figuren cuatro sanciones firmes por infracciones graves o muy graves.

CEA le informa cómo proceder ante una denuncia
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Desde el Comisariado Europeo del Automóvil insistimos en que no rechace las notificaciones que reciba por correo y siempre que no se esté de acuerdo con la denuncia alegue y presente pruebas antes de que pase el plazo de veinte días naturales.
Recuerde que en CEA velamos por la defensa jurídica de los automovilistas y nuestro departamento de Asesoría Jurídica queda a la entera disposición de todos los socios del Club para asesorarles sobre cómo actuar en cada caso, de la mejor manera posible.
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Eugenio de Dobrynine Sirvent
Director Asesoría Jurídica
Comisariado Europeo del Automóvil (CEA)
C/ Almagro, 31 28010 MADRID (SPAIN)
Tel. 902 321 905
www.cea-online.es ::
www.segurosceauto.es ::
www.clubceaviajes.com ::
www.seguridad-vial.net ::
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